
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 11 de abril de 1083.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez. -

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12403 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas Demográficas y Sociales en la 
Dirección General del Instituto Nacional de Esta
dística,

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 d« julio, 
y articulo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Estadísticas Demográficas y Sociales en 
la Dirección General del instituto Nacional de Estadística a la 
Estadístico facultativo doña Elena Ibarrola Muñoz —A14PG194. 

Lo que comunioo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12404 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Difusión Estadística en la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Estadística,

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y artículo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Difusión Estadística en la Dirección 
General del Instituto Nacional de Estadística al Estadístico fa
cultativo don Eduardo García España —A14PG162.

Lo que comunico a VV. II. para_su conocimiento y efectos. 
Madrid 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12405 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taria de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas Agrarias y de los Servicios en 
¡a Dirección General del Instituto Nacional de Esta
dística.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y articulo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Estadísticas Agrarias y de los Servicios 
en la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística 
al Estadístico facultativo don Juan Ginard Ferrer —A14PG116. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12406 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taria de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas Demográficas y Censo Elec
toral en la Dirección General del Instituto Nacional 
de Estadística.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y artícuio 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre! 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general da Estadísticas Demográficas y Censo Elec
toral en la Dirección General del Instituto Nacional de Esta

dística al Estadístico facultativo don José Vicente García Ses-, 
tafe —A14PG225—, que deberá cesar en su actual destino.

Lo que comunioo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12407 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas e Investigaciones Sociales en 
la Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadística.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y artículo 8.1 del Real Decreto 3774/1962, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de Ja Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Estadísticas e Investigaciones Sociales 
en la Dirección General del Instituto Nacional de Estadísti
ca al Estadístico facultativo don Juan José Aranda Aznar 
—A14PG271—, que deberá cesar en su actual destino.

Lo que comunioo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1083.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12408 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas Industriales en la Dirección 
General del Instituto Nacional de Estadística.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y artículo 0.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Estadísticas Industriales en la Dirección 
General del Instituto Nacional de Estadística al Estadístico fa
cultativo don Mateo Martínez Alvarruiz —A14PG160—, que de
berá cesar en su actual destino.

Lo que comunioo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Plamficación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12409 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de Subdirector ge
neral de Estadísticas Económicas en la Dirección 
General del Instituto Nacional de Estadística.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, 
y artículo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, 
en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Estadísticas Económicas en la Dirección 
General del Instituto Nacional de Estadística al Estadístico fa
cultativo don Manuel Toledo Toledo —A14PG131—, que deberá 
cesar en su actual destino.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 11 de abril de 1983.—El Secretario de Estado, Miguel 

Angel Fernández Ordóñez.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Economía y 
Planificación y Director general del Instituto Nacional de 
Estadística.

12410 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Secre- 
taría de Estado de Economía y Planificación, por la 
que se dispone el nombramiento de don Manuel 
de Coo Román como Vicepresidente adjunto del 
Consejo Superior de Estadística, nivel orgánico de 
Subdirector general, y sobre cese como Consejero 
de Dirección.

Ilmos. Sre9.: En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final 1.a del Real Decreto 1558/1977, de 4 d« julio, 
y articulo 0.1 del Reai Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre,


